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Sesión de la Junta de Gobierno Local correspondiente al

 día 2 de julio de 2025 

DECRETO DE CONVOCATORIA.  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21, 
apartado 1º letra c)  de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y artículo 113 del R.O.F., HE RESUELTO CONVOCAR sesión con carácter Ordinario 
de la Junta de Gobierno Local a celebrar en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, el 
próximo 2 de julio de 2025, a las 11:00 horas en primera convocatoria, necesitando 
para ello la asistencia de la mayoría absoluta de sus  componentes. En caso de no obtener 
este quórum se entenderá automáticamente convocada el mismo día una hora después, 
bastando la asistencia de la tercera parte de sus miembros, nunca en número inferior a 
tres, y en todo caso la asistencia del Alcalde-Presidente y la Secretaria de la Corporación o 
de quienes legalmente les sustituyan. Todo ello con arreglo al artículo 113, apartado 1 letra 
c) del R.O.F.

   
ORDEN DEL DÍA

1. APROBACIÓN SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

1.1. JGL 2025/12 Ordinaria 18/06/2025

2. PROPUESTAS. 

2.1. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES.

2.1.1. PRP 2025/432 Correspondencia y Disposiciones Oficiales. 

2.2. INSTANCIAS. 

2.2.1. PRP 2025/324 Solicitud de autorización para corte de tráfico y cesión de materiales 
Fiestas Virgen del Carmen por la Hermandad de la Stma. Virgen del Carmen.

2.2.2. PRP 2025/433 Solicitud de 2 plazas de estacionamiento para carga y descarga en C/ 
Concepción.

2.2.3. PRP 2025/434 Solicitud de estacionamiento para carga y descarga en C/ Virgen de 
Criptana.

2.2.4. PRP 2025/436 Solicitud de autorización para celebración de concierto solidario por la 
Parroquia Asunción Ntra. Sra. de Campo de Criptana.

2.2.5. PRP 2025/437 Solicitud de autorización corte de calles y cesión de materiales para 
Fiestas de Santa Ana por la Hermandad de Santa Ana.

2.3. ASUNTOS ECONÓMICOS. 

2.3.1. PRP 2025/443 Aprobación Reconocimiento de Obligación del Gasto Convenios 
Deportivos 2025.
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2.4. OBRAS Y LICENCIAS. 

2.4.1. PRP 2025/382 Licencia Urbanística 1ª Ocupación para vivienda unifamiliar con garaje 
y piscina Pozo Hondo, 13.

2.4.2. PRP 2025/383 Licencia Urbanística para Ejecución Piscina en vivienda unifamiliar calle 
Luna, 23.

2.4.3. PRP 2025/384 Licencia Urbanística reforma ascensor Centro de Mayores.

2.4.4. PRP 2025/387 Licencia Urbanística demolición de bodega y ejecución cerramiento de 
solar calle Campoamor 10.

2.4.5. PRP 2025/388 Licencia Urbanística demolición vivienda  y  ejecución nave almacén 
uso particular calle Miguel Esteban.

2.4.6. PRP 2025/389 Licencia instalación de terraza en Kebab Pizzería ASIA GRILL.

2.4.7. PRP 2025/390 Licencia renovación Terraza Bar Restaurante Discoteca MOMENTO.

2.4.8. PRP 2025/393 Licencia Urbanística ejecución vivienda unifamiliar calle Colon 2.

2.4.9. PRP 2025/395 Modificación Licencia Urbanística ejecución vivienda unifamiliar calle 
Merlot 7.

2.4.10. PRP 2025/396 Licencia Parcelación Urbana y obras de deslinde calle Maestro 
Manzanares.

2.4.11. PRP 2025/400 Licencia Integrada Actividad y Obra Naves 2 y 3 Taller Cristalerías 
Diego S.L.

2.4.12. PRP 2025/404 Licencia renovación de obra Terraza Kebab House.

2.4.13. PRP 2025/409 Licencia Terraza Café Bar La Pulpe.

2.4.14. PRP 2025/411 Licencia Urbanística Terraza CAFETERÍA LA DAM.

2.4.15. PRP 2025/413 Licencia demolición de vivienda y ejecución de nave-almacén calle 
San Sebastián.

2.4.16. PRP 2025/417 Autorización de Vertido a la Red General Autónomos Manchegos 
Agrupados SL.

2.4.17. PRP 2025/423 Licencia 1ª Ocupación para vivienda unifamiliar en Avda. Juan Carlos 
I, 5.

2.4.18. PRP 2025/424 Licencia Urbanística demolición y ejecución cerramiento de solar en 
Plaza Pozo Hondo.

2.5. OTROS ASUNTOS. 

2.5.1. PRP 2025/427 Adjudicación Nave 1A del CIEES.

2.5.2. PRP 2025/439 Resolución de Expediente de Reclamación de Responsabilidad 
Patrimonial de la Administración Expediente. 2025/633.
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2.5.3. PRP 2025/440 Inicio de Expediente Sancionador Ordenanza Municipal de Caminos. 
Expte: 2025/2240.

3. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Lo manda y firma telemáticamente el Alcalde-Presidente en la fecha indicada al 
margen.

EL ALCALDE
(Firmado electrónicamente)
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